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RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se prorro-
gan 32 becas de formación e investigación en el área
de estadística pública correspondiente a la convoca-
toria de 2005.

Mediante la Orden de 20 de mayo de 2005 de la Con-
sejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 105, de 1 de
junio), se convocaron 33 becas de formación e investigación
en el área de la estadística pública para el ejercicio 2005
cuya concesión correspondía al Instituto de Estadística de
Andalucía.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la citada
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 20 de
mayo de 2005, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de becas de formación e investigación
por el Instituto de Estadística de Andalucía y se convocan
becas para el ejercicio 2005.

Por Resolución del Instituto de Estadística de Andalucía,
de 3 de agosto de 2005, se adjudicaron 23 becas de formación
y 10 becas de investigación por un período de duración de
seis meses, a contar desde el 1 de septiembre de 2005 a
28 de febrero de 2006, conforme se establece en el art. 11.2
de la mencionada Orden. Sólo 29 becarios se incorporaron
al Sistema Estadístico de Andalucía el 1 de septiembre de
2005, después de que tres becarios, doña Carmen García
Luna, don Diego José Briones Romero y don José Juan León
Medina, no procedieran a la aceptación de la beca en el plazo
que establece el artículo 11.5 de la Orden de 20 de mayo
de 2005.

En los referidos casos, la citada Orden tiene prevista la
declaración de pérdida de las becas y la consiguiente adju-

dicación de las mismas a los candidatos siguientes en la rela-
ción ordenada por puntuación, elaborada por la Comisión de
selección para la titulación correspondiente resultando adju-
dicatarios de las becas:

Don Raúl Jiménez Sánchez, con DNI núm. 14323634-Q,
por Resolución de 26 de septiembre de 2005 del Instituto
de Estadística de Andalucía, por un período de seis meses
a contar desde el día 26 de septiembre de 2005 hasta el
25 de marzo de 2006.

Don Raúl Valdés López con DNI núm. 48895520-G y
doña Inmaculada Rivas Ramos, con DNI núm. 52669761-Z,
por Resolución de 16 de septiembre de 2005 del Instituto
de Estadística de Andalucía, por un período de seis meses
a contar desde el 19 de septiembre de 2005 hasta el 18
de marzo de 2006.

Por otra parte, al becario don Andrés Angel González Medi-
na con DNI 74.645527-Q, se le declaró la pérdida de la
beca, por el incumplimiento de las tareas propias de la misma,
por Resolución de 27 de septiembre de 2005, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12.4 en relación con el artícu-
lo 13.a) de la Orden de 20 de mayo de 2005. No se procedió
a la sustitución del becario al agotarse la lista de reservas
ordenada elaborada por orden de puntuación por la Comisión
de Selección para la titulación correspondiente.

Teniendo en cuenta las memorias realizadas por los 32
becarios de formación e investigación y el informe favorable
del Servicio de Planificación, Formación y Coordinación Esta-
dística y habida cuenta de las disponibilidades presupuestarias
del Instituto de Estadística de Andalucía y con arreglo a lo
dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que
se regulan los gastos de las anualidades futuras y el art. 5.2
de la Orden reguladora de dichas becas,



BOJA núm. 47Sevilla, 10 de marzo 2006 Página núm. 33

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas adjudicadas
mediante las Resoluciones citadas, por un período de ocho
meses, a los beneficiarios siguientes:

Segundo. Las fechas de inicio y final del disfrute de esta
prórroga son 1 de marzo de 2006 y 31 de octubre de 2006,
respectivamente, excepto para los becarios que se incorporaron
posteriormente cuyos períodos de prórrogas serán los siguientes:

Jiménez Sánchez, Raúl
Inicio prórroga: 26 de marzo de 2006
Final prórroga: 25 de noviembre de 2006

Rivas Ramos, Inmaculada
Inicio prórroga: 19 de marzo de 2006
Final prórroga: 18 de noviembre de 2006

Valdés López, Raúl
Inicio prórroga: 19 de marzo de 2006
Final prórroga: 18 de noviembre de 2006

Tercero. La asignación mensual de las becas objeto de
esta prórroga será de 1.138,50 euros/mes mensuales para
las becas de formación y de 1.242 euros/mes para las de
investigación, una vez revisada la cuantía inicial de la beca,
según lo previsto en el artículo 4.3 de la Orden de 20 de
mayo de 2005, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de becas de formación e investigación
por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 30 de noviembre de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre
de 2005, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, de 10.5.2001) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los
siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de


